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“La inspección señaló que en los documentos de inspección visual IE-22/026 e IE-22/027 existían ligeras 
contradicciones en algunos párrafos. En los apartados de “Características” de estos documentos se 
especifica que no existe desprendimiento local de la capa de óxido (flaking) ni defectos en las rejillas, 
mientras que en los apartados de “Indicaciones registradas” y “Valoración de las indicaciones 
encontradas” se menciona que se han observado pequeñas descamaciones de la zona más externa de la 
capa de óxido y pequeñas marcas en las rejillas propias del roce con otros EC.” 
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“Se hizo notar a los representantes del titular que, al comparar los datos de porcentaje de enriquecimiento 
inicial, grado de quemado y tiempo de enfriamiento de los Planes de Carga con los del IMEX de mayo de 
2022, se comprobó que los datos de %U235 consignados en el IMEX no correspondían al porcentaje de 
enriquecimiento inicial, que es el dato que debe estar reflejado en este documento, según la Guía de 
seguridad 1.7 “Información a remitir al CSN por los titulares sobre la explotación de las centrales 
nucleares” del CSN. También se indicó que había algunas erratas en los títulos de las tablas, de las que 
ya se había informado mediante un correo electrónico enviado a través del jefe de proyecto con fecha 
24/11/2022. Los representantes del titular respondieron que los datos de enriquecimiento del IMEX eran 
erróneos y que los corregirían en el siguiente informe mensual de explotación.” 
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“La inspección señaló a los representantes del titular la inconsistencia entre lo recogido en el apartado 
9.4.5 “Sistemas de Blindaje frente a la Radiación” del ES-A rev. 7, que indica que “Cada vez que se haga 
el primer uso de un contenedor ENUN 32P, deberá hacerse un ensayo de efectividad del blindaje antes de 
proceder al almacenamiento del mismo” y lo establecido en el apartado 6.7.2 “Ensayo de blindaje gamma 
y neutrónico para Almacenamiento” del MOyM del contenedor: “de acuerdo al ES-A del contenedor 
únicamente es necesario realizar un ensayo de blindaje al primer contenedor cargado. No obstante se 
realizarán controles radiológicos a todos los contenedores que se carguen para comprobar los niveles de 
tasa de dosis en la envolvente del contenedor”, indicando que, de no haber realizado los controles 
radiológicos a todos los contenedores como buena práctica, habría resultado en un incumplimiento del 
ES-A.”  
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“Durante el posicionamiento del elemento nº11, cargado en la posición 6 del bastidor (EC CNT-842), se 
produjo un disparo en la grúa polar estando el EC apoyado sobre el bastidor entre las celdas 6 y 7 
(confirmado por una pérdida de peso de aproximadamente 400 kilogramos de la célula de carga), 
manteniéndose apoyado sobre él unos minutos. Los representantes del titular indicaron que, durante la 
inspección visual del EC, había saltado la protección de máxima altura del gancho de la grúa polar y al 
descender para su colocación en el bastidor del contenedor bajó menos de los 200 mm necesario para 
liberar el final de carrera, quedando bloqueado y sin entrar en su posición definitiva. Una vez que se liberó 
el final de carrera, se izó de nuevo el EC y se ubicó en su celda correspondiente. La inspección revisó el 
procedimiento CE-T-MM-0494 Rev.0 “Pinza manual de manejo de combustible” proporcionado, que 
explica el montaje y desmontaje del gancho simple, así como las operaciones a seguir para recoger y 
depositar los EC en la PCG o el pozo de cofres, en el que no se indica que exista ningún enclavamiento o 
protección automática.” 
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“En torno a las 10:16h, comenzó la maniobra de extracción del contenedor mediante la grúa polar del 
edificio de combustible, una vez verificado el correcto acoplamiento de las palas del yugo mediante pértiga. 
La inspección comprobó que durante todo el proceso de extracción del contenedor estuvo presente un 
operador con licencia de movimiento de combustible. Sin embargo, la inspección señaló a los 
representantes del titular que en el paso 6.2 del procedimiento CE-T-MM-6104 no se recoge la necesidad 
de que esté presente un supervisor u operador con dicha licencia.”  
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“La inspección pregunto a los técnicos cuál era el criterio de aceptación para el secado del espacio entre 
anillos, dado que el procedimiento no lo especificaba. Los técnicos contestaron que el criterio era la 
estabilización de la presión durante 10 minutos y que dicha estabilización se había conseguido en 9,1 mbar 
alrededor de las 17:00h.” 
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“Antes de comenzar los “escullados”, la sección de química tomó una muestra del agua del pozo de cofres, 
cuyos resultados fueron entregados a la inspección, que comprobó que los parámetros medidos cumplían 
los valores esperados y límites recogidos en la CLO 4.4.4.1 y en la tabla 5.2.2.2 “Piscina de 
Almacenamiento de Combustible (TG)” del procedimiento CE-T-QU-6010 Rev.12 (revisión más reciente 
de la que se dispone en el CSN), excepto en el caso de la sílice, con un valor de 5,305 ppm, superior al 
valor esperado de <4,25 ppm. Respecto al isotópico, en la mayoría de los isótopos medidos, no se pudo 
comprobar que los valores fueran inferiores al valor esperado de 1.10-7 Bq/m3, dado que en el informe sólo 
se reporta que los valores son inferiores a un orden de magnitud de 1.10-5.” 
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“La inspección realizó una serie de observaciones y de comentarios para mejora de la redacción del paso 
6.3 de secado del contenedor y la coherencia con el MOyM, ya que: 

 Al inicio del paso no se indica cuál es la manguera de suministro de Helio, necesario para la 
segunda fase del secado, ni se recoge la apertura de la válvula necesaria para llevar a cabo el 
llenado de la cavidad interior con helio a 1 bar. Esta operación, que está contemplada en ETF, no 
se encuentra correctamente recogida en el procedimiento. 

 En el MOyM no se indica que durante el secado con nitrógeno se debe asegurar que la presión 
esté por encima de 6 mbar. El rango que se indica es de referencia, con unos valores de 8 y 15, 
por lo que si no se especifica la presión mínima, el valor utilizado podría ser inferior a 6. 

 En el procedimiento no se indica la presión de llenado de nitrógeno de 200 mbar que se refleja en 
el MOyM. 

 Durante las actividades de secado, la inspección comprobó que los operarios tomaban varias 
precauciones para que no se embalsara agua en la manguera de desagüe, incluida la realización 
de purgas. Estas operaciones, que pueden tener relevancia para el correcto funcionamiento de los 
equipos, no están recogidas en el procedimiento.” 
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“La inspección señaló que el paso 6.4 del procedimiento CE-T-MM-6105 recoge unas operaciones 
intermedias (en las que indica que se abra la válvula V37 y se verifique que la presión en la cavidad está 
próxima a 10 mbar absolutos y posteriormente se ajuste la presión interior del contenedor hasta que esté 
lo más próxima posible a 1 mbar) que no son realizadas en la práctica ya que, al finalizar el secado, ya se 
ha llegado a una presión en el interior del contenedor muy baja (inferior a 1 mbar), por lo que parece que 
dichos pasos no son necesarios.” 
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“En el apartado 5.3 del procedimiento de toma de muestras se indica que para valores de actividad debida 
a Kr-85 inferiores a 1,08E+10 Bq/m3, (valor que difiere de lo especificado en el apartado 6.2 y en el 
Formato CE-T-MM-6116b) (…)” 
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“Las pruebas de fugas correspondientes de los anillos interiores, exteriores y tapones, según lo establecido 
en el paso 6.6 del procedimiento, fueron realizadas siguiendo el procedimiento de Ensa 1EV8CS002. 

Para estas operaciones se requiere que el personal que realice las pruebas esté cualificado según la norma 
europea EN-473/ISO 9712 y Código ASME, SNT-TC-1A (Ed. 2006), al menos como Nivel II. 

La inspección recibió el certificado 140111-MSLT-2 correspondiente a la persona que realizó las pruebas, 
en el que se indica que le cualifica como Nivel II para el método LT-Detección de fugas/Leak Testing 
(ensayo con espectrómetro de masas de Helio), si bien el certificado entregado no especifica la norma 
respecto a la cual se cualifica.” 
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“La inspección recordó también (…) una errata en el requisito de vigilancia RV 4.10.14.4 de las 
Especificaciones de Funcionamiento de CNT, que ha sido trasladada al PV-T-MM-9073.” 






   



















             
        




              


              


              


 







              


              


              


              


              


              















              


              



